
¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? 
 
LEY DE INGRESOS: Documento propuesto por el C. Gobernador y aprobado por el H. Congreso del 
Estado, integrado por normas jurídicas en el cual se establecen como se podrán captar los 
recursos financieros durante un año; permitiendo cubrir los gastos que el Estado necesite.  
  
¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? 
 Impuestos 
 Productos 
 Aprovechamientos 
 Contribuciones no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en 

ejercicios fiscales  anteriores pendientes de liquidación o pago. 
 Participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
 Otros ingresos 
 
 
 
 

LEY DE INGRESOS 



¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 
importancia? 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS: 
 Es un documento que autoriza el H. Congreso del Estado, en el 
cual se especifica el monto y destino de los recursos económicos 
que el Gobierno requiere durante un ejercicio fiscal para poder 
cumplir con sus funciones. 

 
¿En qué se gasta? 
 Proporcionar servicios educativos y de salud 
 Construcción de carreteras y viviendas 
 Garantizar la soberanía y seguridad del estado 
 Procurar e impartir justicia 
 Apoyar el desarrollo del campo 
 Generar y distribuir electricidad 
 Transferir recursos a los municipios 
 Para atender el costo financiero de la deuda 
 

¿Para qué se gasta? 
Para mejorar las necesidades en el Estado invirtiendo en 
educación, salud, seguridad e infraestructura. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 



¿Qué pueden hacer los ciudadanos? 
 
 
 
Podrán acceder a la información referente a la Ley de Ingresos y al 
Presupuesto de Egresos, dentro del Portal de la Secretaría de 
Hacienda del Estado; para conocer el destino de los recursos que 
fueron aplicados durante el año. 
 
 
 
 

CONSULTA   CIUDADANA 



 
¿En qué se gasta? 
 
 
La Secretaría de Hacienda autoriza un presupuesto para cada dependencia, para lo cual este 
Centro Estatal de Control de Confianza tiene la necesidad de contratar al personal calificado así 
como adquirir bienes, insumos y equipos especializados que permitirán realizar evaluaciones de 
control de confianza a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, procuración de 
justicia y municipios en las modalidades de ingreso y permanencia; con la finalidad de contar 
con policías certificados y confiables garantizando la seguridad a la ciudadanía. 
 
 
 
 
 
 
 

CENTRO ESTATAL DE CONTROL 
DE CONFIANZA CERTIFICADO 
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Capítulo Importe 

Total $ 109’933,936.95 
1000.- Servicios Personales 36’455,096.50  

2000.- Materiales y Suministros  2,393,828.57  
3000.- Servicios Generales  3,947,826.47  

6000.- Inversión Pública  46,995,068.11  

8000.- Participaciones y Aportaciones 20,142,117.30  
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